
Proceso ejecutivo Hipotecarlo
Radicado: 54-405-40-03-001 -2019-00069-00.

Dte: BANCO DE BOGOTÁ NIt. 860.002.964-4
Ddo: HERNÁN TRILLOS CONTRERAS C.C. 13.493.196

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS

PATIOS N.S

Los Patios N.S., treinta (30) de octubre de dos mil veinte
(2020).

En atención ai oficio No. 2020-1567 de fecha 20 de octubre de 2020,

procedente del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA N.S.
librado dentro del proceso Rdo. 54-001-31-53-003-2019-00344-00 adelantado
por BEWERD EUCARIO ZAPATA LÓPEZ contra HERNÁN TRILLOS
CONTRERAS, en el que solicita el embargo del remanente o de los bienes
que se llegaren a desembargar dentro del proceso Rdo. 2019-00069-00 de
propiedad del demandado HERNÁN TRILLOS CONTRERAS; el despacho se
ABSTIENE DE TOMAR NOTA del embargo solicitado, en razón a que
mediante auto del pasado 30 de septiembre de 2019 se tomó nota de embargo
de remanente solicitado por el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS
PATIOS N.S., dentro de su proceso EJECUTIVO SINGULAR Rdo. 54-405-
3103001-2019-00049-00, adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra el
acá demandado, correspondiéndole el PRIMER TURNO. Oficíesele al juzgado
peticionario.

El Oficio será copia del presente auto, conforme lo establece el
artículo 111 del C. G. del P.

En cuanto al escrito allegado por el apoderado de la parte ejecutante,
obrante a folio 149, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE
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